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@ctrebre de 1898, y A tuyo fin remitheln
dentro del plaza Expresado certificación

o de la fecha en que l'ascua preetantadoa !
! loe repertimientaa en las oficinas previa- 1
1
icWes, así como la fecha de eprobach'in

M1 de cada uno da elles, Ore del estado en
que se hallan lea procedimientos de apre-

I

ario contra lee moretea y 31$e han cu-
pido las preceptos de le Inaterercidn de
26 de Abril do 1900, cofa expresidu de/
resultado de loa teiensea y de los que he- 1

1 efectuados par el actual ejercicio? lar evi-

I bie gen sido fallidos, y otra certificescido ;¡
detallada de iodos los ingresos y pagos i

i
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CÍA E CÓRDOBA
1;$:temed:e*

'nemadminemezefflememe.ffleasuaiiiist»Articulo 1.' Lee 'ayor! ablipeán en le ?enhiele, le-
las: Behaeret 7 Cenerlae, 4 veJette dee de su promole
gsici6n si en diem no se diaprzeiese otra coca, se eatien.
de hecha la protanIgeol6o el die que termina la Untes-
ci6n de la ley en le Gesseirs oficial. 	 -

Are. 2.° Les iteorermia de IIKE3 leyes' era excusa de ale
cumplimiento.

Art. 8.° Lee leyes nu tendrán electo retroectivo,
reo risepreeieren lo uontrarlo.—(C6digo civil vigente)6 ••••n••n.1,10-

: sceal decreto Lutruecido de re deXnero ee rece
Mulle 28. Lea Corporaeionee provioeiaies g eme

a/citas:lee ebonaráreou peine: t6reino, al Notario 6 NU«
tardes cine autoricen ice embaftee, loa derechos por elles
devengadoe y irse erepfementese adelentedua por- loe misa
%es, sIct como ins derechos rile ineerción de los anunciar
en loe period i coe,ofichelee,.eesiduando dereintegreree dei
rerstatente, ei io hubiere, del imPorte total de loe ?aterí-
dosel:este; de cayo cn yg(i 2e, non 'revelo in diem:lente
C415 YegL B. del art.

obeedad en ers tesporrenze salud,
De igual beneficie diefrntran la> demás

perionee de la Ateriste Real Familia.
(«Gecete» 1. 0 Ewero 1919),

GOBIERNO CIVIL 	 I.A4 Pineda Leiez
• 7)18 LA

ReRVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.557
Beeekin de Obras PúbIlleas*

EXPROPIACIONES
Según pnrticipa don Juan de Burgoa

Laque, corcesionsrica de la 'fleta de trena
porte de energía el6ctrica para alumbra-
do de la villa ee Espejo, esta dispuesto
verifitar el pago ge lee cautidadee justi-
preciadas era ei expedieete de indeauni,
zataida que por aervidumbie forzcsa
peno d cerriente sa!dctrica deben perci-
bir lea propietarios cuyas fincas atravie-
sa la mencionada línea.

En ea virtud, he ser-idee:o el die 15 de.
Enero parxieae para que se verifiqee el
pagas en loe Carme Coesistosialen de Es-
pejo col eojeci6n ä he preeorito au loa
artículos 61 y siguientes del Reglamento
nebro expropiación forzosas de 13 de Jr.
eis du 1879 y dispuesto quo se publique
a lista de lea interessalos ä quienes el

Mesero 5ie4/80 1 	e4,5firse53

•
Las leyes, detienen y rencortoroseere 	 rarsanden pe.t4-•cae' en loe Bonci ofienakw ce fiad 	 urenir. ešpolitizo reepectivo, por cuyo conducto se pneeri 1;Gbiediteree de loe. mencionados pertúdicoi,.

(Ordenea de 2 de Abril de 3-y 21 ele Octubre de 1854)
Loa señorea Secretario. cuidarán baje su ande e g resecha reeponsabilidisd, de conservar l'os nfieneroe de esteBorerrul, coleccionados para su eaCuadernacidn, que de-beta verific rae al fina! de mida alto.

IDetermisindoee en el art. 27 de la Ley
de 28 de banjo de 1898 cine 73s Alcsidee ,!

c 	 A

/ y Concejales serán responsables con mi
il bienes propios de los descubiertos poi

lea fondas recaudados 6 ao acordsaan 11

i Ceseingente provineial cuando distraigan.,

; me debido tiempo los medioá legales de .:!I

1 recandsciónessi reqoiere X teclee los. A yun .

1 tenientes deuderee por el coarto triases,. i
f tre de sus erutes del corriente !•te que ze ,,i!!
i consignan en 3! eigniente estado, para

que subsenen en el término de un mes !
las t'anda -. Ase hryan podido incurrir, en
armonía con lo dispueeto en el art. 324
del Reglernento de Censurasos de 11 de

Diputación provincial ,e'rór oba

circular nünt. 4,556
CONTADURIA

Rere mine Reines Reyes!1P
Franciece Moretea Remen
Erhilio Castre Gacela

; ración de que incurran en la respotásabi-
lidad personal con que quedas coansina•

5 cinc y le aerá exigidt . en arrrauseía era le
dispuesto en el ertforelo 45, letra G. de la
Iestrucciún, previniändoles misoso tiento-
pe que de no remitir expresados dogo-

's menten en el p!azo eitaedo se entenderán
que c'eaisten de hacer reclearaci6n alguna
y 'rse' procederá. ie medieteerente 4 la Oh
c armón de responsabitided citada.

Córdoba 30 de Diciembre do 1918.—
El Preeidesate, J. Ortiz Malles.

Débitos de les alynntarasientens' de le
Feviecia Per Centingesak provincial 'al'
28 de Dieiemb 're, ee 1918, per el 4.°'-'trin
seseare del mismo.

ÁgoOtattaiecine.-1918 —4.• trimestre
Aguilar, 8.61690 pender.
Ahnolevar, 2.981'11 puestas.
Baena,I9.045 25 pesetas.
Balsalefizer, 2.579 36 pesetas.
Mine; 2.14611 peeetaa.
Biázquez, 52703 peseta>.
&j'alance, 6.42684 penetee.
Cabra, 8.323 91 pereatas,
Carlota, 2.314'39 pesetas.
Castre del Rita, 7.39923 peeetes.
Deis Merecía, 955'22 parees.
Entines keelee, 999 63 pesetas.
Faltante la Lancha, 74'06 neaetA8.
Fuente Télee, 40917 pesetas.
Hernacheelos, 6.281'86 pesetas.
Laceas, 12.067'70 peaetes.
Moutalbin, 1.25987 pesetas.
Mantilla, 8.31757 pesetas.
Meotorque, 1.26839 paeetae.

PARTE OFICIAL

Prasideicia del toasejo 	 Minishs Qu2 ' he''.2 Y I°Cal er que ha de celehtar-

Alcalde de dicho pueble se dirigirá in . 	La misma
dividneimente dándolem coneeinsdento de/ 	 La misma

Le misma

psUiza Utize 1ra diaa, -txcee.,4,(9 ior eietIageu,

NOTA IMPORTANTE.-7-leeed1itgmete
se4oreet Alieuldee jlacretsuricre reciban elite äin,er..a« die'ndzin roc cc f!4$ na ejempteir .ort el 	 dz,
tete, deede permaneced brete el recibe del mere:sera si
e:tiente,

ADVglitTIOCIA.—e?onforrne ecn condi.
CigiD Pliego que ha servido de atea parala ~asta, DO se insertará ningtu ediete 6nunc io que sea á instancia de parte sin queab nen loz in teresbdos el izriporte ‘4t e alablicacción 5 garanticen. el Pago, ä razák de 25chntitnos ,de peseta p rez. linea •Ij parte de ella,I y la venta' de números zueltou á 40636 g:dial«I da peseta.

is-§~2~/~~~».oekorkz~-4-aistsimmetwsmisthkietaidiersydwAy.kuommaimme;:s

e.orlx‘ Ezsgeeia", y SS. AA. RR. el PtinCi.. del citado Reglamento.

se el acto.
S. 11., el Rey Don Alfonso XIII (que 	 Lo que se pnbliee en este periúclicn

e

Etilos go>rde), S. M. la Reine Deie Vic- ofidial en cumplimiento del artículo 61

Mturi" 6 hif" te3 ) coatiafi" 	 Cdrdoha 31 de Diciembre de 1918 —
El Gebecuador, Victoriano Ballesteros.

LISTA QUE SE CITA

• D. jcei Garcia y Garcia
Juan José Lereaze Castro
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del encsbeaserzieeto al* Cenanesee, recae .	. 	 .
.¡ 	 Anúlenla Territorial de. &cilla

gos monleipalee y dificil de sus presa-
--

«110110e 	 19111ConitUil „DE 111311100el
.~110111nIiMIKIiMIn1111•n

2

lebrar en la primera qszineente del prdsti-

MI crío de Marzo, tendran legar en la

primera quincena de Junio de 1919.

Art.. 2 °. Lea Diputados electos tema.

fin posesión el primer dia Mil del mere

de Agosto siguiente ä la elección.

Art.. 3.° Las aetuales Dipsztacienez y

Comisiones provinciales, ne mediando

ojosa especiales de cesacidn, continua-

da en el ejercicio de so fetacionee tal

como se hallen constituida», hasta que se

posesionen de sao virgos los Dipntadot

electos, conforme á las prescripciones vis

gentes.

Art. 4. • Siempre que esz algún tarifen-

le de la ley Provincial se citen meses del

ale económico por an número de orden,.

1
 se entender* que este número es el que

eorreepende al ario económico estableci-

do per la leo . de 21 de Diciembre de

918 .

Art: 6. • De este lieereto se dará caen

ta f lo Cortes.

Dado en Palacio 6 veintitris de Di-
ciembre de mil nevercientes dieciocho.

ALFONSO.
11 Ministro de la Gobernación,

Amalio Gimen, y Cabales.

(«Gaceta> 24 Diciembre 1918).

•çl

Palenciane, 655'76 pesetas.

Palma del Ríe, 2.842'53 peseta!.

Friego, 157 pesetas.

Puente Geszil, 9.873'98 pesetas.

.Rete, 3.940'87 poetas.

Santaella 6.19222 recetad

Saeta Menda, 82236 pesetas.

Villanueva del Duque, 1 329'42 pe-

'eta'.

baberos, 596'33 poseas.

Cdrdoba 30 de Diciembre de 1918 -

El Presidente, J. Ortiz Molina.

Ministerio de Hacienda

En se virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) sehe servido

disponer:

1.* Qtze los deenanetatos cebratoriea

que sirvieren de base pera la recauda-

ción del eitade impuesto un el actual ejer-

cicio de 1918 ontieuarán rigiendo beata

I 31 de Mars• de 1919.

2.° Qae los decumentes ya formades

per les Xenicipiors para 1919 y les que

se redacten š tal fin, si entenderán con

vigencia ä partir del día 1.° da Abril del

! propio tilo de 1919 hasta el 31 de Mar-

! zo de 1920, por correrse los plazos esta-

1 blecieloa ea las disposiciones en vigencia

tres meses.

3.0 Qtze consecuentemente las varia-

eiones acordadas sobre los grayameees

sustitutivos del imenesto de Congenies

por los Ayuntamiento para 1919, hayan

6 no sido aprobadas per la Seperioridad,

deberán entenderse para empezar d re-

gir en ld de Abril de 1919, techa desde

la col ende asintiaote nplicables las dis-

posiciones del Real decreto de 11 de Sep-

tiembre último, entendidadese § tal efec-

to modificadas las fechas que el mismo

determina, especialmente en la coarta

disposicidn traeliterie, en la ferina si-

guiente: ejercitie de 1919 d 1920, en vez

de 1919, antes del día 1. 0 de Febrero de

1919, en !rigor de le° de Noviembre del

alío en curso, y antes del día 1.° de Mar.

zo de 1919, en legar del día 1. 0 de Di-

ciembre.

'4.0 Qee se excite el celo de los Dele-

gados de Hacienda para que adoptando
por al cnantas medidas estén ä se alcan-

ce 6 proponiendo ä este Ministerio las

que proceda acordar preciaren conseguir

que dentro del plazo que media al 81 de

Marzo próximo et hallen confeccionado!

les repartimientos ciee impone el articule

27 del Detesto ley ya repetido do 11 de

Septiembre deben; y

S.° Que esta dispesicióa es de carác-

ter general para cuentes Ayuntamientos

se hallen eta el case d que se refiere.

De Real orden le digo ä V. I. para so

conocimiento y eramplinaiento. Dies guar-

de ä V. I* muchos anos. Madrid 30 Di-

ciembre de 1918.
CALBETÓN.

Den Alfredo Souto y Cuero, Presidente
de la Anliencia territorial de Sevilla.

Napa saber: que in Sala de Gobierno,

constituida con arreglo 4 la ley de Jesti •

cía municipal vigente, ha acordado la

provisión de lae vacantea que constan en

la certificación adjunta, librada para se

publicación en el Berazeds esecial de la

provincia de Cdretelsa, 5 fin de que les

aspirantes ä dichas plazas, eou sujeción

á lo determinado , en e/ art. 7. 0 y rencor-

dantes de /a citada Ley, pnedna presen-

tar en le Secretaría de Gobierne de la

Audiencia las solicitudes documentadas

en el plazo de treinta días naturales, ä

contar desde el aliciente al de la inaer-

cidra de este edicto en el Borezene Oricren.

Sevills30 de reici.mbre de 191L-Al-

frede Souto.

len Jesd Franela" y Roca, Secretario de
Gobierno de la Audiencia territorial
de Sevilla.
Certifico: que per la Sala de etobierno

Término municipal.-Cargo vacante

Almedovar-del Ríe, Juez suplente,

Y de erdee y con el viate bono del

Núm. 2

Den Alfredo Suelo y Cuero, Presiderate
de la Audiencia territorial deeSevillas*

Hago saber: que la Sala da gobierne

de esta Audiencia ha hecho lea nombra-

mientes qne constan en la certificación

adjenta y que en cumplimiento del ar-

«celo 9.° y regla 8.a del 6.° do la ley de

Justicia municipal vigente, se bate públi-

co ä los fines de la citada regla 8.°.

Sevilla 30 de Diciembre de 1918,

Alfredo Monte.

Don load Franchy y Roca, Secretario de
Gobierne de la Audiencia territorial
de Sevilla.

Certifico: que por la Sala de Gobierne

de esta Audiencia se ha acordado que si

enuncien en el Bourrns Oricier. de la

provincia de Córdoba los nombramientos

haches en la misma que á continuación

ce expresan:

Tirmino municipal. -Cargo.- Nombrado

Villanueva del Rey: Juez supleate, den

Antonia) Redunde Carrillo.

Y de orden y can el visto bueno del

'amo, Sr. Presidente, libro esta certifica-

ción para su inserción en el BOULTIN Orz•

casa. de la provineia da C6relebs, en Se-

villa ä 30 de Di g na:abre de 1913.-Jecó
Franchy y Roca.-V.' B.°: El Presidente,
Switch

NIMIAS/UD DE LA GOBERNACIOM
REAL DECRETO

De acnerdo con Mi Consejo de Minis-
tros, ä prepuesta del de la Sobernecide

y en czamplirriente del articele 8. • de la
Ley de 21 del actual,

Verga en decretar le eigazionte:

Artfeele 1.* Las elecciones de D:pre

tadoa provinciales que so hablan de se-

MIS

Ministeric de Instrucción Pública
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te,
ideo ä bien resolver que se anuncien ä

concurso de traslado, son arreglo 1 lo
dispuesto en el pdrrafo corto del art. 24

del Real decreto de 16 de Abril de 1916,

las plazas de Profesor especial de 'n'epi-

grafía, Mecanografía y Ejercicio, de Gra•

mítica castellana, vacantes en las Escue-

las Profesionales de Comercie de Santos-

der y Las Palmas.

De Real orden le digo e V. Ie para ala

oneciaziento y demaa afecte,. Dies guar-
de II V. I. meches mame Madrid, 18 de
Diciembre de 1918.

GALVATELLA.

Sales Subsecretario de este Miaisterie.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítulo 11

artículo 2.° del presupuesto vigente un

crédito de 35 000 pesetas para iadevani-

zaciones el personal de lo azuela, de
Corne ee l n per la arapreaidn de loa dere-

chos de ex'Ameersa en la forma que re de-
termine, y 6 fin de que pueda efectuarre
su distributien y pago en el presente
atto, sin si ne ello prejuzgue las reeeluelee

net definitiva que e.cerca de eata curas
tión se adeptee en anoo Ds4Ctig iV99, según

previene el p§rrafe atgendo de la Red

orden de 18 de Diciembre de 1917,

S. M. ei Rey (q. D. g) ha tenido d bias
disponer que Co considere repredszeida

eta teclas sea partes la Real orden de 22

de Diciembre de 1917, inserta ce la (Ga-
cetas del 23, 2n otra eriodificacióa que la
gigaionte:

de coafeceión de lea docementon cebra-

torio, y beateatez, tal vez la mayoría, ea t

el día en que no dieron mi comienzo á les 11

preliminares pera Inger la normalidad

Esta deficiencia de ne prevear ä sea re-

agitado determinarla neeezariamente la

falta de Ir:greta«, cesa qee es preciso evi-

tez en beneficio genera/ y da toda arinei- •

ntetraci6e celen de lea intereses I in

evidente.

Ilt ha mandado que se anuncien para so

provisión las eikeientee vacan tea de car-

goa ea. los Juzgados municipales de la

provincia de Córdoba:

. Diem. Sr. Presidente libre este certifiea-
-

alón para se inserción ea el Esmerile Ore-

A cree de la provincia de Córdoba ea Se-

t villa ä 30 de Diciembre de 1918.-Josó

Esanchy y Roca.-V.° 3.0: El Presiden-
.	 ,
í te, Soda

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El ',Muelo 1.° de la Ley de 1

111 del mes aetual establece el alío esenef . ;

mico pera la ejesución de loe servicios !

del Estarle y ejescisio de sus Presupees•

tes generaltee que sendrä principie ea 1.•

de Abril y terminad en 31 da Marzo si- l

glande, por le que laa cuento y todos 1

in otee *le la administraegn y »estabi-

lidad del Estado se ajuatarän á este nue•

ato período de ejercicio. El 'díselo 8,°

luce entolde% d les presupuestos previa-

elido y municipales el régimen &Madi-

cho. Y con el fíes de hecer arnsiniee esta i

diapenición legislativa con el Decreto ley I,

de 11 de Septiembre d'Heno, en le qee

haee refereneiz ä lar fechas de peepara- i

ción, fereneidn y epreleacids de les de• !
cemento cobraterio y abolici6n de les !

repartimiento de COR9012103 y alcoheler, !

nes recargos mordelpales y II les arbitrio !

sobre opecie de tensemos ne incleido I

en lea tarifar% del impuesto, sustituido :

dates por el reparte general en sus den t.

partes; «personal y real», mía el artí• 1

celo 27 del Decrete citedo, se hace pre• !

cine qee nna disponicidn da earicter ge- 1

oral eal a al parto ele lee dedo que pue-

dan abrigarse en ee aplineidn, evitando

ami roles perjuicios A los intensas% del I

reitere, alenicipies y contribuyentes, por 1

la falta de ingreees de le que lea es debi- ;

do, fi alelado d les desi gnen á aetiefacer I

de una sele vez encama <pe per eer pre•

rrateablee, la exaceióe debe hacerme tri•

~atraimiento.
De lea antecedentes enviado! por las '1

Delegacionea de Racienda aparece de-
:mostrado sine meches de los Ayunta- ! Soler Director general de Propiedadea 6

mientee que &deslome el repartimiento 	 Impuestos.

general pura heder efectivo el importe 11 	
(«Gacete• 31 Diciembre 1918).

pautes. lee han dado daza d 	 trabajes
e 	 Núm. 1

•
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las referid« inJena ssiziziranei 1121 J IS Es . t, ampliación de plazas; y
cama Central do Iatendeatee mercantiles P 	 Resultando que el Tribunal proponee
liad ei que te expresa 4 cintinusel6a: 5a por unanimidad para la vacante de Gran

e El peraomal que ha de perticipar de tanda de varioa opositores intermitido ba-- --e 	 2

-r 	 •

2 Di 11$11/LO »I BID
• ' 	

t•-r.-1n,nerargowran,--,Aurealfflr

Canaria a D. Enrique López Temar; y

por mayoría de votes no elenignió como

del próximo Enero para la ieformación
eral, que habrá de tener lugar en el Ne-
gociado hduatria del Ministerio de
Fomento y horas de once a trece y pro-
rrogado per todo el plazo concedido ä
los efectos de la información escrita.

con el ansnero 2:

1

1

(«Gaceta» 26 D icienabaie 1918)

Ministerio de Fomento

	t 	 i; bade dos aspirantes más para las data pri-

	

i 	 4
meras plazca qme en se die vaquen: 	 3

	f 	 t

	

suscrita 	 Considerando la conveniencia de ate- i

	

1 	 a
D. Juan . atrae ea tedee loe casos á la convocatoria

I,Reyeit y Vega, Delega l o de enigma y y que en las recientes oposiciones reetrin- .i
Secretarie, respectivamente, de la Dale- 1, ficha y libres del Magisterio ea ha done- vi
gachón Regia de lanaefitteza de Canarias, gado la 'ampliación de plaza.,

i

	

en La Leguna, solicitan4 que las reas- .1, 	 S. M. el Rey (q, D. g) ha tenido ä bien i
l	mencionen que actualmente disfrutan ad- i 	 disponer: 	 i

	

1 	 e	-quieren el concepto definitivo de sueldea, i 	 1.° Que se apraiebe ei expediente de i1
m'e el aumento proporcional que cotice- i la. openicionee 1 la plaza de Jefe de la de

plaza vacante en prupiedesi y se bien apre-

4,° Que se declare el: derecho gen
, asiste les editares Blanco y Cano para

ocupar lar des primeras vacantes de Jefe
, del turno de oposición; y

5.° Que cabra la vacante de sueldo y
destino del Sr. Lopez Taimayo !a oposito-
re P. Piador:ea Lopez Vilar.

; 	 De Real orden lo digo ä Y. I, pare zu
7 conocimiento y efectos. Dice guarde 1

V. I, muchos añore Madrid 19 de Diriem•
bre de 1918,

REAL ORDEN
Ilmo. Sr,: Vista Je petición fornanlade

por diversas esitidatica en solicitad de
ampliación del plazo concedido para la
:eformacióe eral y escrita abierta con
motivo de la reforma de las Instrocolo-
nee reglamentarias para el servicio de
Verificación de matadores de electrici-
dad, gas y epa, reforma acordada en
virtud de Real orden de 29 del pasado
Noviembre, y considerandu la conve-
niencia do accederse tilo colicitado, ä fin
de qee ä dicha intermacide puedars'con•
cerrir debidamente elocumeetacias cuan-
tas eutideolcs le cleseaian y en atención

De Real orden lo digo á V. I. pare .

Director, un Cectetario, uta Cajero-Con'
hedor, 11 Profeaoree auxiliares, 4 Praia-
aores especiaies y 3 tuncionarios adeai-
n'entiese, neo de los ceales es el Auxi-
liar de Contadurime

De Red erden !o digo 1 V. I. para au
_mecimiento y demäs efectos. Dios gnu-

Diciembre de 1918

SALVATELLA.
Sellan Subsecretario de este Ministerio.

(«Gaceta, 27 Diciembre 1918).

I tara. Sr.: Viste la instancia
por D. Benito Pérez Armas y

listas de las familias pebres que tienen da-
techo ä 1‘ asistencia médico fieirtrgica

. fieranacinticii gratuita.
• Librar de imprevietos 18 60 pesetas

pira pago de la Menta.

A petició* del primer Teniente de Al-
' caldo sien José Varona, so dispuso pelea-

car baneon para el enaste •umplinsiento
/ de la ley del Denle» dominical.

Sesión erdinarie del fila 18

Sin mis acentos de que tratar.

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia del Alcalde don Salvador

Varona Jiménez.
Se acordé:

Aprobar el acta de la anterior.

Dar cuesta y lectura de una Circular
de la Dirección General del Tesoro, dan.

I

1

 do instrucciones para la debida aplicación
y cumplimiente de la Instrucción de 26
de Abra de 1900, quedando enterada la
Corporación y que se aplique 1 la recau -
dación imuaicipal.

‘ 	 Señalar para la cobranza de les Censos
de Propios desde el 25 del actual al 15

., de Agoste próximo verificindese esta en
la Secretaria de este Ayentanaimmte.

en Caja de los mezas 1 don Jesu Díaz Ju-
rado,

No acceder a lo solicitad. per Atún-
ale Asila Cano, natural de Alameda (Má-
laga), pidiendo la veciadad en este pue-
ble, por entender la Corporación que
puede eeasienar el solicitante perturba-
ciones en el vecindario por sustentar ideas
avanzadas.

Acceder 4 la petición que hace den
Amador Moreno Cabello pidiendo retirar.
Ja vecindad, ne accediendo ä que se re-
leve del pago de impuestas municipales
per no ser asunto de res atributiva«,

Somier para la cobranza voluntaria del
tercer trimestre de consumes y arbitrio'',
extraordinarios del 5 al 12 de Agosto
próximo.

Mes de Agrieto

Sesión ordinaria del día 3
tras dencia del Alcalde don Salvador

Varona Jiménez.
Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cuenta 1 la Cerporesión de la cona

testacióe dada per el consultor de loe
Ayuntamientos ä la pregunta que se le
l'izo sobre las quejas dadas per lea ved-

. mas de la calle Fray Agustín para Freid-
, bir que realicen faenas agricolan en la era

de Pedro Carmona, cuya revista opina
quo no puede el Ayuntamiento acceder

• 1 dicha petición.

Sesión ordinaria del ¿fi 10
Presidencia del Alcalde den Salvador

Varona Jiménez.

Se asordé:
Aprobar ol asta de la anterior.
Se fije al pólnico per quince días, el

proyecto de presupuesto municipal for-
mado por la comisión de su seno, nom-
brada al efeeto para 1919 y transeurri-
doe se someta 1 la diemisión y votación
definitiva de la Junta municipal,

A prepuesta del setior Marín, se acor-
dó publicar bandea recordando al vecin-
dario que lea perros que no lleven bozal
se les daré muerte.

Seeión ordinaria del día 17
Presidencia del Alcalde den Salvador

Varona bolsón«.

Se acordé:
Aprobar el acta de la anterior.
Librar ele imprevistos les derechos de-

vengados per el Fiel contraste per la efe-
rición de las pesas y medidas de este
Ayuntamiento.

Consignar en premies:mito la santidad
necesaria para ,proceder al desdoble de
la escuela de nifias de esta villa, • cuan.
to al material y demás efectos.

Qoie se libre a favor del actor Secreta-
rio la cantidad conirgnada para oval«.
ció,* de la d'u za por los gastos lachos
en in cenfeccidn de apéndices al amilla-
ramiento.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del Alcalde don Salvador

Varona Jaménez,

y no jestificau <pm tengan las conalieio-
ems administrativas exigid« per las dia•
peeiciones vigentes para diofruter los suel-
dos que pretenden,

S. M. el Rey qste (q D. g) resuelto
deeestimer la instancia formulada por los
Sres. Pirez Armas y Reyes Vega.

De Real orden lo digl V, I. para
en conocimiento y dermis efectos. Dios
guarde § Y. I. morbos silos. Madrid, 16
de Diciembre de 1918.

SALVATELLA.
Sefior Subeeereiarie de este Ministerio.

((Gaceta» 20 Dieiembre 1918).

Ima. Sr.: Halar:4me vacante en la !s-
anea Profesional de Comercie de San-
tender, per rein i tes de traelaelóin, la Cl-
tedra de Derecho y Fi l osofía moral, Le-
t'elación mercantil espeRola Historia de
Eseafte,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido < biela
resolver que se anieflCie ti terno de cera-
eurse traeleciAn, can arreg l o é lo dis-
puesto en el Real decreto dc SO de Abril
de 1915.

D2 Real orden le digo 4 Y. I. para en
conceirniento ciernas efectos. Dios gema
de 11 V. I. mochos atioe. Madrid 16 de
Diciembre de 19.8.

SALVATELLA.
Segar Subsecretario de orte Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto e/ expediente de epo-
ileioni:s plaza de Jefe de fa Sección
adenieditrativ a de Gren Canaria y la ins-

su conocimiento y efeetos coasiguietates.
Diem guarde 1 V. I. muchos ates. Ma-

Resultando que no so han presentado • drid 18 de Diciembre de 1918.
protestas contra las referidas opoeicie-

de á Y. I. muchos afioa. Medrid, 16 de atea: 	 •Seier l'hedor general de Comercio, I.

	

4IR saltando que conforme al anuncie 	 destria y Trabajo.

	

; de la convocatoria se ha provisto risa 	 ((Gaceta» 24 Dicienthre:1918),

i
aspirante: ä D. Gregorio Blanco y Julián,
com el número 1, y D. José Cano López,

r

EL MARQUES DE CORTINA

AYUNTAMIENTOS

MONTEMAYOR.—Närn. 8
Extracto de les acuerdes tomados por este

Ayuntamiento durante el tercer triasen-
tris de este año.

Mes de Julio
Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del Kcalde don Salvador
Varona JiendatUZ.

Se acordé:
de el Real decreto de 241 de Octubre 111- i Oran Canaria, 	 i 	 Aprobar el seta de la anterior.
timo, 	 t 	 lo Q ue se niegue la ampliación de 14 	 Que imante en atta el sentimiento de lai

Teniendo en mierda le dispuesto en el .: P lazas solicitadas. 	 i Corporación por la muerte ele deia An-i 	 7artfoule 1.° del Real deerete mencione- ! 	 3.° Que se nombre ä D. Enrique LI- i geles Recio Aguilar, mujer del Concejal
de, y 	 "‹ pez Tamayo, Jefe de la Sección &dotabais- 5 iba Rafael Jiménez Apilar.

Considerando que les reclamantes per- '1 trativa de Primera eneenanza de Gran Ca 	 Que se preceda ä la formación de las
Cibea sus haberes como remuneraciones, nada.

Pittaielencia del Altnalde don Salvador
Varona Jiménez,

SALVATE,LLA.
Señor Director general de Primera ense•

Se acordé:

Aprobar el acta de la anterior . .9	 nana.

les días del presente mes, 	 Se asordó:
S. M t el ley (a . D . g.) ha toaldo 1 Ideo 	 Aprobar el asta de la anterior.

dispoifer se habilitee les días 26, 27 y 29 	 Nombrar eentiaienedo para la entrega

igualmente f. /e inalado 	 alguees de I Varona Jiménez,

Senión ordinaria del día 27
11• Presideneia del Alcalde da Salvador a
4
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Se acerd6: pertenecer al Cuerpo de Veteri-aries Ti-

tularme

Dar. !suelda de la solicitud, presentadn 	 Castro ele! Río 30 de Diciembre de

por José M. Serrano Montera pidiendo 1918.,—Antonio Perez.

Se acordó

Aprobar el acta de la anterior. 	 Aprobeer el acta de la anterior.ese 	. 	 .3 Y

Pese á la Junta municipal la propia!:
eide. fereneleda para pedir ,aultsvenci6n
mrevei camirio vecinal de cate pueble ä

la' Estación del ferrocarril para ei mismo

retirar le vecindad accediendo á dicha 	 'ese-	 ei.ideidedeesee.deedeeenseeess

petición y deneg r que se eh i mine de loa Comunidad de Labradores de Mantilla
elzjeto. 	 repartos confeccianedos y al cobro, te.

Pase 1 /e cemiii6n reepectiva pareeeene nidisdolo en cuenta para lo suceeivo.

informe el escrito de don Joad M.' GaMa, 	 Sesidn ordinaria del día 21
Preaidencindel Alcalde don Selvador

Varona Jiménez.
Se altere, I

Sociedad Centro Instructivo de Obreros Aprobar l acta da Ja unti.

la cesa cene Capilla, ndrnero 6, que coa- Dar en socorro el enfermo pobre de

pa ;E) Escuela de eones por haberle vea_ esta villa Juan Hered la Mancha de 15 pe-

dido ä diehe Sociedad. 	 setas.

Pedir A Ic Dirrcci6n General de Obras 	 Sesión ordinerie del dia 28

Pública. ae termine en el más breve pla- 	 Presidencia del Alcalde don Salvador

ze posible le Estación del ferrocarril de Varona Deadeez,
Cdrelobe e 'delega el objeto do beneficiar I 	 Se "erg":

Aprobar el acta de la anterior.

igniert, para que en el término ele diez

días comperezea ante ego Juzgado, sana.
do en le calle de Gingoriesin númern,con

el fin de recibirle declaración, bitio aper-
eiblnaimeto de que ei no lo eerifica Je pa-
raré el perja do á que haya leger.

C6relotra veinte y cuatro de Diciembre
de mil novecientos diez y ocho.—El Se-

•cretarie, Tepelosaire Fernandez.

poniendo en conecieniento de la Cor 2*

ración que desde 1.° de Septie 	 ,mbre pró-esa
almo, corre I cargo del Presidente de la

!m isten de kit*

eiteediffleis y erypiaameftlentos;
neeterix minina"

los intereses de cate vecindario.
Aper ibir al veterinario municipal don

Pedro Rorssero, para que cumpla extric-
teniente can au deber de inspección dia-.
ria del Matadero y mercado, por haberse
obeervedo deficiencias 21! este servicie.

1

Bajo apercibimiento de ser aleclaredee
ssiefeeldee y de incurrir en ieu den,is

responsabilidades legales, de no ore.

sentarse loe proceeacioe que á continuo
cidn se exprenaro On el plazo que ce
les fija, f contar desde el día de la pu-
blicación del enuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunel que
se ?regale, es les cita, llama y emplaza,
ericargindose todas las Autoridades
y ngentee ele la T'oficie judicial, proce-
dan á la brisca, captura y eondricción
de aquéllos, poniéndolo f disposición
de dicho Juez 6 Tribianel, con arreglo

los artfiradoe 512 y 83/i de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Jueticia Militar y 867 de la ley
de Enjuiciamiento MIliter de Merina.

A propuesta de la Junta proviucial de
Sanidad ampliar el lavadero púb l ico re-
llenando al propio tiempo e/ piler, d fin
de que remite con menos hendiere y el
agua arrastre las meterlas desprendi las
de las ropas.

Acceder ä lo solicitado por Francisco
Ortiz Urbano, pidiendo, • retirar la vecin-
dad.

Monteruayor 24 de Diciembre de 1918.

—El Secretario, Jalan P. Carmona.
El precedente extracto ha tilde apro-

bado por el Ayuntamiento en sesión do
28 del actual.e e

Montemayor 30 de Disiembre de 1918
—El Alcalde, Salvadcr Varona.—E1 Se
creteriv, Juan P. Carmona.

Núm. 11

Don Antonio Rey Toro, Presidente del
Sindicato de la Comunidad de Labra-
dores de esta ciudad.

}lego saber: qiie terminado el reparti-
miento de Guardería rural para el afis
entrante, re encuentre de manifiesto en
la Secretaría de este Sindicato, calle San
Francisco Solano, número 44, por tdresti-
ne da ocho días, contados desee hoy, ü
las horas de ofiena, para que teclee loa
cometieres pueden examinarlo y hacer
las reclemseioaes conducentee, advir-
tiendo qaa tramscurrido dicho plazo no
serán admitidas las quo se produzcan, así

como la resolución de las mismas tendrá

lagar el dfa signiente al que se termine

dicho plazo.

Moraba 22 de Diciembre de 1918.-
1'. S. ,v1,: El Secretario, Luis Carmona.—

V.° B.': Antonio Rey.

Sesión ordinaria del día 31

Presidencia del Alcalde don Salvador
Varona Jiménez.

Se acord6;
Aprobar el acta de la anterier.
reactider ä Je aelicitado por Juan Gar-

cía Carretero, pidiendo retirar la vecindad
de este pueble.

Canceder un socorro de 20 peretna ä
41ejgatera C6rdoba Aguilar, para que
vaya á Alhime. de Granada ä tramar ba-

ilen.
Dar mienta de un oficie del aefter Juez

aanniesipel pidiendo se faeiliten tras sino-
• ieq„tres si gan un armario, un entarima . e
de y ezcalo del leed que ocupa el Jezga•

doelecortienelose que según lo permita el
sestees de loa fondos se facilitarä lo que
se pueals.

Aprobzr. el inforeae emitido per la ce-
mialdn rerpectiva en el escrito presentado
peeeien joisé hil. a Galán Varona, referente
f la emivege de la casa calle Alcaide, lid.
more 6 , que e,oispe el local de la escuela

de tina mientras no se le presente un

docum e nto público que iscredite la ad,

quisici6n de la ademe.

Mes de Septiembre

Sesióia ordinaria del día 7

•Presidencia del Alcalde don Salvador
,

Virone Jiménez.

Se aesneld:
Aprobar el acta de la anterior.

Dar enenta de la que dedo el Deposi-
tarle de Censos de Propios del afio 1917,
acordando Prestarle ea aprobación y que
se haga cargo de las cartas pendientes de

cobre e l. sefior Secretario que cobra las

actual.

Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del Alcalde don Salvador

Varona ji.M* doez.

JUZGADOS
err.w......alsemrmeemmezea, •IMICI16(22:1111CW:

CASTRO DEL RIO,—Ndne. 9

Den Antonio Perez Lopez Toribise Al-
calde con:diluido»l de cata villa.
Hago saber: Tse per acuerde de la Jun-

te zeueicipal de mi presidencia, ha de
proveerse ea plaze de Veterinario Titu-
lar que existe vacante en este Ayunta-
miente; y en au coesnetieneist se ¡rancia
el operetas, comer:reo para que an el pla-
zo ese quince días, ä contar desde la pu-
bliascidas del presente edicto en el BOLS-V,- •

)(fina. 4

LARA CAMe RA, Frarciecen de trein-
ta y seis anos, hijo ele Francisco y de
Ana María, so l tero, jornalero, natural de
Lepera y veciree de Córdolen, en donde
estioloreiciliado últimereente; procesado
en sumario que se lidaigne por hnrto de
caballerías; comparecere en térn me de
diez días ente el bragnito de iestrucción
cie Córdoba, aituado-en. I» calle Genera,
sin número.

•
'• Ndres. 5

BAENe1.—Nürn. 10

Den Diego Egea Molina, juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, ruego y encargo k to-
das las Autoridades civiles y militares§
y agentes de la policía judiciel, proce-
dan la busca y rescate de doce ovejas
y castro carneros, todo blancoe, cen en
bocado en !a oreja izquierda, una raya
en le dereche y en la culata hierro con
las iniciales G. P., cuyos eernovientes fue-
ron hurtados la noche del día veinte y
&late de Noviembre último, de! cortijd
del Salistarer, término de Legue, que lle-
va en arrendamiento den Andrés Galia-
ten Perez; y cazo de xer bid& ti se pon.
gan ä disposición de esta Juzgado, coa
ia persona 6 pm-aoves en cuyo poder se
encuentren de reo acreditar su legitima

• adquisición.

Dada en Baena ä treinta y ceo Diciem-
bre de mil novecientos diez y ocho.
—Diego Egeo.—E1 Secretario, José San-
tana.

GONZALY2 ROMERO, Rafel; de
• treinta altos, natura de Delta Menda,

vecino de Cdreleba, saltero? ele oficio jor
-nalero; precoz-do en causa por hurto;

oe reparecera en término he diez ,díes-an-
te el Juzgado dei iustrecciÓn de Cdr-
deb e.

• ------‚- 	 ------

mete

TIN OFICIAL de la provincia, puedes% 'zes

aspirantes prei.enter sus solicitudes do-
enmentedes en la Secretaría ele erte
Ayenterrdente; previniéndose que el Ti-
tular que sea sombredo diefrutará del,
sueldo anual de 750 pesetaa que percibi-
rá per meneealidedes vencidas, con la
obligación de tener au reaideneie fija en ' 	 CORDOBA.—Nüns. 3

ente pob.acién y lievar á so crirge la ins- g 	 Cddula de citación

peccidn y examen de las substaecias all- 1 	 El sefior Jeez de instrucción de esta

1

mere iciels ele los mercados públicas y capital, en erevidericia de hoy dictada
privados, matadero, pescadería y tusan- en mimado que se signe por hurto des
tos raes servicios In encomienda el Aybin . , mercancías i don José Mertinez Jiménez,
tamiento con arregle ä la Instrucción ge- ha mandado se cite por medio de IR pire-
mere! de Sanidad, 	 sente eme se insertará en el leerme Ore-

Loe aapireetos al concomo deberán cree de esta provincia, i Francisco Fin-
acorapaMar ä aun solicitudes, documente I res Navarro, de este vecindad, que el día
qne acredite hallarse en posesión del Ti- catorce de Noviembre ditIrno se entren-
tale pe Prefeser Veterinario do la supe. trabe como cerrero n1
rir categoría y certificado que bonifique Cruz Madnefin; y cayo actual panadero se

N.VizAS.r 3' ae

I irapreete% do este peni

dice hay e'ochere g para claros pa-

eivns; FC8 do ven; Ceerignenience

y Cartas de pago pnra lyerk-

tlaraientog , y rosaws ela4

mate.

servicio de fosé ponme..

cLa Opirriéiab 	 Lirpotifila, 6
/3>

Ministerio de Cultura 2024


